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19198 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se publica la
relación de normas europeas que han sido ratificadas
durante el mes de junio de 2001 como normas españolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,

aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial

del Estado» de 6 de febrero 1996), y vistas las normas elaboradas por

los Organismos Europeos de Normalización CEN, CENELEC, ETSI y cuya

transposición nacional corresponde a la Asociación Española de Norma-

lización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Minis-

terio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con

el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos

por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995,

de 28 de diciembre.

Visto el procedimiento de elaboración de normas europeas, de acuerdo

con el apartado 5.2.2.3 de las reglas comunes de CEN/CENELEC de los

trabajos de normalización de los mencionados organismos europeos.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del

Estado», la relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango

de norma española durante el mes de junio de 2001 identificadas por

su título y código numérico, con indicación de su fecha de disponibilidad,

que figuran como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Director general, Arturo González

Romero.

ANEXO

Ratificación de Normas Europeas. Junio 2001

Fecha
de disponibilidad

Código Título

EN 725-12:2001 Cerámicas técnicas avanzadas. Métodos de ensayo de polvos cerámicos. Parte 12: Análisis químico del

zirconio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-04-11

EN 60092-507:2000 Instalaciones eléctricas de los barcos. Parte 507: Embarcaciones de recreo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000-04-18

EN 61753-1-1:2001 Norma de funcionamiento de dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos. Parte 1-1:

Generalidades y guía. Dispositivos de interconexión (conectores) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-02-08

EN 61996:2000 Sistemas y equipos de radiocomunicación y navegación marítima. Grabado de datos a bordo de la embarcación

(VDR). Requisitos de funcionamiento. Métodos de ensayo y resultados de ensayo requeridos . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000-12-04

EN 140101:1996 Especificación particular: Resistencias fijas no bobinadas de baja disipación (nivel de aseguramiento de

la calidad S) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1996-11-27

EN ISO 13534:2000 Industrias del petróleo y del gas natural. Equipo de taladro y de producción. Inspección, mantenimiento,

reparación y refabricación del equipo de extracción. (ISO 13534:2000) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000-12-01

19199 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que someten a infor-
mación pública, los proyectos de norma UNE que AENOR
tiene en tramitación, correspondientes al mes de junio
de 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del

Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,

aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial

del Estado» de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de los proyectos

de norma en tramitación por la Asociación Española de Normalización

y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de

Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real

Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional

primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en

el «Boletín Oficial del Estado», la relación de proyectos de normas españolas

UNE que se encuentra en fase de aprobación por AENOR y que figuran

en el anexo que se acompaña a la presente resolución, con indicación

del código, título y duración del período de información pública establecido

para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la publi-

cación de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Director general, Arturo González

Romero.

ANEXO

Normas en información pública del mes junio de 2001

Plazo
—

Días
Código Título

PNE 21000-2-7 IN Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 2: Entorno. Sección 7: Campos magnéticos de baja frecuencia

en entornos diversos.

30

PNE 40067 Maquinaria textil y accesorios. Laminillas de paraurdimbres para máquinas tejedoras no automáticas. 30

PNE 40103 Maquinaria textil y accesorios. Mallas planas de acero con extremos cerrados. Medidas. 30

PNE 40195 Maquinaria textil y accesorios. Listones porta-lizos para mallas de bucles con extremos cerrados en forma

de «O».

30

PNE 40346 Maquinaria textil y accesorios. Laminillas de paraurdimbres para máquinas tejedoras automáticas. 30

PNE 40472 Maquinaria textil y accesorios. Marcos portalizos con los bucles extremos de las mallas en forma de «C»

y de «J».

30

PNE 41140 Recomendaciones para la presentación de los proyectos de edificación. 40

PNE 41520 Accesibilidad en la edificación. Elementos de comunicación horizontal. 40

PNE 48103 Pinturas y barnices. Colores normalizados. 40

PNE 49052-2 Envases y embalajes. Envases de madera para frutas y hortalizas. Base de 440 mm × 300 mm. Parte 2:

Envases con altura del lado igual a la altura del testero.

30

PNE 53558-1/1M Elastómeros. Determinación de la resistencia al agrietamiento por ozono bajo condiciones estáticas. 30

PNE 60250 Instalaciones de suministro de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos para su consumo en

instalaciones receptoras.

30


